
ORDENANZA Nº 478/90 
Pago de impuestos. 

Sanción: 04/06/90. 
Modificada por Ord. 487/90 

 
Art. 1º) Suprímase en el art. 1º de la Ordenanza 476/90, la frase que dice: previo 

cumplimiento a lo establecido por Ordenanza Nº 475/90. 
 

Art. 2º) Suprímase en el art. 2º de la Ordenanza 476/90, la frase que dice: previo 
cumplimiento a lo dispuesto por Ordenanza Nº 475/90. 

 
Art. 3º) Sustitúyase en los artículos 1º y 3º de la Ordenanza 476/90, la expresión 3.2 

por la expresión 2.06. 
 

Art. 4º) Todo débito o crédito tributario que surja entre los montos que contenga la 
Ordenanza Impositiva 1990 y los puestos efectivamente al cobro, serán ajustados a 

partir de la cuota inmediata posterior a la promulgación de la misma, en la forma en 

que se determine por Ordenanza. 
 

Art. 5º) DEROGUESE la Ordenanza 475/90. 
 

Art. 6º) DE FORMA. 
 

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 04 DE JUNIO DE 1990.   
  


